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ANEXO QUE SE CITA
Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, titulo, 

materia y curso
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 

diciembre de 1974, apartado l.°J:
♦Anaya». Manuel Bello. ♦Religión Católica». Religión y Mo

ral Católicas. Sexto.
2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 

de 1974, apartado 2.°):
«Barcanova». M. Borrás y otros. «Etnos». Ciencias Sociales. 

Sexto ' '
♦Everest». Equipo Eltdu. «Come with us». Idioma modemoi 

Inglés. Sexto. •
«Luis Vives». José Luis de Vicente Carmona y otros. «Dios 

a nuestro encuentro 8». Religión y moral católicas. Sexto.
♦Mangold». Departamento de Investigaciones Educativas. 

«Mangolcí». «Ciencias Sociales 6»'. Ciencias Sociales. Sexto.
«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas. 

•Santularia»: «Naturaleza 0.°». Ciencias de la Naturaleza. Sexto.
«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas. 

«Santillana». «Sociedad 6.°». Ciencias Sociales. Sexto.
«Vicens-Básica». R. Rodríguez Marín. «Nueva Lengua Vi

va 6» Lengua castellana. S'exto.
•Vicens-Básica». Manuel Clemente Ochoa. «Trazo». Expre

sión Plástica. Sexto.

20244 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
mayo de 1983 por la que se hace pública la rela
ción de aprobados en los cursos para la forma
ción de Profesores especializados en Pedagogía Te
rapéutica convocados por Resolución del Instituto 
Nacional de Educación Especial de 28 de enero 
de 1982.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la relación aneja a la citada Orden, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 138, de fecha 8 de junio 
de 1983, páginas 15928 y 15929, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

Donde dice:
Alicante

Mas Carreros, Antonio. 
Ortega Hoyos, Francisca.

Debe decir:
Alicante

Mas Carreres, Antonia. 
Ortega Hoyos, Francisco.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20245 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de trabajo de 
la Empresa «Hispano Radio Marítima, S. A.», y sus 
trabajadores.

Visto el texto del X Convenio Colectivo de Trabajo, de ám
bito interprovincial, de la Empresa «Hispano Radio Marítima, 
Sociedad Anónima», recibido en este Centro directivo entre el 
5 de mayo de 1983 y el 23 del mismo mes y año (texto del mismo 
y documentación complementaria!, suscrito por las representa
ciones de la Empresa y de sus trabajadores en fecha 3 de mayo 
de 1983. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,2 y 3 
de la Ley 8/1080, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y 6.° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese éste acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 31 de mayo de 1083.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Sres. representantes de la Empresa y trabajadores afectados.



BOE.—Núm. 172 20 julio 1983 20265



20266 20 julio 1983 BOE.—Núm. 172



BOE.—Núm. 172 20 julio 1983  20267



20246 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la Empresa «Compañía Internacional de Coches 
Cama y del Turismo, S. A.».

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo Interpro- 
vincial de la Empresa «Compañía Internacional de Coches Cama 
y del Turismo, S. A.», recibido en esta Dirección General el 
día 28 de mayo de 1983, suscrito por los representantes legales 
de la Empresa y de los trabajadores el día 2 de mayo de 1983, 
y de conformidad con lo dispuesto en los números 2 y 3 de la 
Ley B.T930, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero,—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, l de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


